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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01235/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00049/ZUMPANGO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO EL TERCER INFORME DE GOBIENO DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTOS DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO LA INFORMACIÓN LA SOLICITO SEA ENTREGADA VIA SISTEMA SAIMEX.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la petición de aclaración y aclaración del Recurrente.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el día diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado pidió una aclaración al Recurrente en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Su solicitud de información no es clara. ¿De que periodo se requiere? y ¿De qué Presidente?

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
M. EN E. JORGE CAJIGA CALDERÓN” (Sic)

Por lo que con fecha veinte de febrero del año en curso, el Recurrente aclaró su solicitud manifestando lo siguiente:

“LA INFORMACIÓN LA SOLICITO DEL AÑO 2018 EL TERCER INFORME DE GOBIERNO 2016 2018” (Sic)

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En base a la solicitud de información con folio de la solicitud: 00049/ZUMPANGO/IP/2019, en el cual se solicita el tercer informe de gobierno del año 2018 se proporciona en archivo adjunto dicho documento.

ATENTAMENTE
M. EN E. JORGE CAJIGA CALDERÓN” (Sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “Maqueta 3er Informe de Gobierno curvas ALTA.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 01235/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“RESPUESTA A LA SOLICITUD"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LAS RAZONES DE MI INCONFORMIDAD ES POR QUE FALTA POR PARTE DEL DEL SUJETO OBLIGADO EL TRAMITE DE ENTREGA POR QUE SE ME ENTREGO INFORMACIÓN TAL CUAL SE MUESTRA EN EL EXPEDIENTE DIGITAL AL ENTREGARME INFORMACIÓN CON DATOS SENCIBLES O SEA LOS REOSTROS DE PERSONAS QUE SE NOTA SON COMUNIDAD Y NO SERVIDORES PÚBLICOS O SI SE LES PIDIO EL CONSENTIMIENTO PARA QUE SU ROSTRO APARECIERA EN LA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGOADO SOLICITO TODOS U CADA UNO DE ELLOS POR QUE ADEMAS APARECEN ROSTROS DE NIÑOS QUE SON IDENTIFICABLES Y QUE RECIBIERON UN APOYO. MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO LA INFORMACIÓN SEA ENTREGADA DE LA MANERA CONFORME A LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.” (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente del archivo electrónico “00049-ZUMPANGO-IP-2019.pdf”, el cual se puso a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintiuno de marzo del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Se hará referencia a dicho documento durante el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió el Tercer Informe de Gobierno correspondiente al año 2018, de acuerdo a la aclaración dada por el mismo particular.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante un archivo electrónico denominado “Maqueta 3er Informe de Gobierno curvas ALTA.pdf”, que consiste del tercer Informe de Gobierno que presentó Enrique A. Mazutti Delgado durante el ejercicio 2018, como se observa en las siguientes imágenes:
[bookmark: _GoBack]
[image: ]

[image: ]

[image: ]

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró vulnerado su derecho a la información e interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y señalando como motivos de inconformidad lo siguiente: “LAS RAZONES DE MI INCONFORMIDAD ES POR QUE FALTA POR PARTE DEL DEL SUJETO OBLIGADO EL TRAMITE DE ENTREGA POR QUE SE ME ENTREGO INFORMACIÓN TAL CUAL SE MUESTRA EN EL EXPEDIENTE DIGITAL AL ENTREGARME INFORMACIÓN CON DATOS SENCIBLES O SEA LOS REOSTROS DE PERSONAS QUE SE NOTA SON COMUNIDAD Y NO SERVIDORES PÚBLICOS O SI SE LES PIDIO EL CONSENTIMIENTO PARA QUE SU ROSTRO APARECIERA EN LA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGOADO SOLICITO TODOS U CADA UNO DE ELLOS POR QUE ADEMAS APARECEN ROSTROS DE NIÑOS QUE SON IDENTIFICABLES Y QUE RECIBIERON UN APOYO. MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO LA INFORMACIÓN SEA ENTREGADA DE LA MANERA CONFORME A LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.” (Sic).

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el cual manifestó lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

Con base en lo anterior, este Instituto estima que es necesario dilucidar si la respuesta del Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente a fin de emitir la resolución del presente medio de impugnación.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado remitió el documento solicitado por el Recurrente, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado de generar, administrar o poseer dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ahora bien, toda vez que el Recurrente solicitó que se le hiciera entrega del Tercer Informe de Gobierno correspondiente al ejercicio 2018, se considera que su pretensión fue colmada a plenitud, en virtud de que el Sujeto Obligado remitió dicho informe mediante el archivo electrónico “Maqueta 3er Informe de Gobierno curvas ALTA.pdf”, consistente del documento solicitado con un total de cuarenta y tres fojas.

En ese orden de ideas, al existir un pronunciamiento del Sujeto Obligado, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

De tal forma, que es necesario realizar un análisis a las razones o motivos de inconformidad del Recurrente para estar en posibilidad de calificar los mismos. Así, se tiene que el particular consideró que su derecho a la información pública fue conculcado debido a que se le entregó un documento en el cual son visibles datos y rostros de particulares, por lo que solicita que se le informe si se les pidió consentimiento a las personas que aparecen en el Informe de Gobierno y, de ser así, solicita que se le entreguen todos y cada uno de ellos, requiriendo que la información sea entregada conforme a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, este Instituto considera que las razones o motivo de inconformidad del Recurrente son infundados, dado que su solicitud de información original fue colmada con el documento que anexó a su respuesta el Sujeto Obligado, por tanto, el hecho de requerir los documentos en los que conste el consentimiento de las personas que aparecen en las fotografías incluidas en el Tercer Informe de Gobierno, constituye una ampliación a la solicitud de información primigenia, es decir, se está solicitando información adicional o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."

Por otra parte, debe señalarse que, si bien es cierto que el Sujeto Obligado hizo entrega del documento con el que se colma la pretensión del Recurrente, también es cierto que debieron protegerse las imágenes de las personas que aparecen en el Informe de Gobierno correspondiente al ejercicio 2018, puesto que en él aparecen personas que no son servidores públicos por lo que era necesario proteger los datos personales de las mismas; aunque lo anterior no es óbice para considerar que la solicitud del Recurrente fue colmada con la entrega del documento requerido.

No obstante, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de dar respuesta a la solicitud de información, dejó visible imágenes que debieron ser protegidas, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00049/ZUMPANGO/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00049/ZUMPANGO/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRESENTACION

Asisto por tercera ocasion a informar el estado que guarda la administracién
piblica municipal y las labores realizadas durante el ejercicio 2018, asi como
Ios logros alcanzados durante el periodo de gobiemo.

Reconozco que 2018 ha sido un afio de grandes acontecimientos
nacionales y estatales, siendo el municipio de Zumpango, un protagonista
responsable de la historia que dia a dia escribimos los mexiquenses.

Atentos al desarrollo del Estado de México, nos sumamos a los
desafios del goblemno, al vincular el plan de desarrollo municipal con el
plan estatal y constituir el Consejo Municipal de la Agenda 20-30, para el
desarrollosostenible;comolodiceel LicenciadoAliredodel MazoMaza, "Somos
corresponsables en Ia toma de decisiones y en la construccién de un
mejor futuro para nuestras familias”.

El municipio al ser parte del sistema de planeacién estatal, se sujeto a
un plan de desarrolio municipal dando cumplimiento a objetivos, estrategias y
lineas de accion; basados en una gestién de resultados y bienestar para los
zumpanguenses.

Avanzar ha sido posible con una estrecha comunicacin de los
integrantes del cabildo, traducida en unidad y trabajo;

Dejamos constancia en las 53 sesiones de cabildo, aprobando obras
y acciones de los tres pilares de desarrollo: Gobiemo Solidario, Municipio
Progresista y Sociedad Protegida, trabajando siempre por un gobierno
eficiente que genera resultados y administrando con responsabilidad el
financiamiento destinado al desarrolio municipal.

Esto ha sido posible gracias al apoyo de mis compafieros y
compafieras del cabildo, con quien hemos trabajado unidos por el progreso de
Zumpango.
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PRESENTE

El que suscribe, M. en D. Francisco Uriel Reyes Torres, Secretario del
Ayuniamiento, por medio de esle escrilo en relacion al oficio UTYAIP/130/2019

donde se tuma a revisién la respuesta de la solicitud de informacion
00049/ZUMPANGOIIP/2018 donde se manifiesta la inconformidad siguiente:

*AS RAZONES DE MI INCONFORMIDAD ES PORQUE FALTA POP PARTE DEL
SUJETO OBLIGADO EL TRAMITE DE ENTREGA POR QUE SE ME ENTREGO
INFORMACION TAL CUAL SE MUESTRA EN EL EXPEDIRNTE DIGITAL AL
ENTREGARME INFORMACION CON DATOS SENSIBLES O SEA LOS REOSTROS DE
PERSONAS QUE SE NOTA SON COMUNIDAD Y NO SERVIDORES PUBLICOS O SI
SE LES PIDIO EL CONSENTIMIENTO PARA QUE SU ROSTRO APARECIERA EN LA
RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGOADO SOLICITO TODOS U CADA
UNO DE ELLOS PORQUE ADEMAS APARECEN ROSTROS DE NINOS QUE SON
IDENTIFICABLES Y QUE RECIBIERON UN APOYO. MOTIVO POR EL CUAL SOLICITO
LA INFORMACION SEA ENTREGADA DE MANERA CONFORME A LA LEY DE
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Se informa que la informacién presentada al solicitante se entrego tal cual se
generd en la adminisiracion municipal anterior. Tal como o sefiala el articulo 12 de
la Ley de Transparencia que a su letra dicer’Los sujetos obligados solo
proporcionardn la informacion piblica que se les requiera y que obre en los
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaria
conforme al Interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumira,
efectuar calculos o practicar investigaciones.”

Por lo anterior, la administracion anterior fue la responsable de haber realizado el
aviso de privacidad y la prueba de dafio, teniéndose a los ciudadanos, que asi lo
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consideren, poder acudir a la pégina de intemet www,SARCOEM.ORG.MX, a fin
de hacer valer sus derechos ARCO.

Sin més por el momento, hago propia la ocasion para enviar saludos cordiales.
Reiterando las seguridades de mis més altas y distinguidas consideraciones.
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TERCER INFORME DE GOBIERNO
ENRIQUE A. MAZUTTI DELGADO

5 Derechos Reservados
Ayuntamiento de Zumpango,
Estado de México.

Plaza Juarez s/n Bo. San Juan,
Zumpango Centro,
Estado de México.
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